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A: Al señor André Mauricio Granda Garrido, en calidad de denunciado y declarante
CORREOS ELECTRÓNICOS: saini1987(Zi,iail,com y
safesolutionsJawflrni@gnmil.coii

Dentro de la causa signada con el Nro. 100-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación mc pern ito transcribir:

Tema: En esta sentencia se analiza la denuncia presentada por la abogada Mónica
Gabriela Jaramillo Jaramillo, en contra del pi-efecto de la provincia de Pastaza, por el
presunto cometirniento de la infracción electoral tipificada en el artículo 279 numeral 12
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia. Una vez realizado el análisis correspondiente, se rechaza la
denuncia presentada por la denunciante por falta de prueba.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 27 de
septiembre de 2024, a las 15h03.

VISTOS.-Agréguese a los autos:

a) Acta de la audiencia oral única de prueba y alegatos’.

b) Memorando Nro. TCE-[JCS-2024-0149-M de 16 de septiembre de 2024,
suscrito por el licenciado Alex Germán Panizo Toapanta, analista de diseño
gráfico del Tribunal Contencioso Electoral2.

1-Antecedentes

1. El 04 de junio de 2024, la abogada Mónica Gabriela Jaramillo Jaramillo
presentó tina denuncia en contra del señor André Mauricio Granda Garrido,
preFecto de la provincia de Pastaza, por el presunto cometimiento de a
infracción electoral tipificada en el artículo 279 numeral 12 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
la Democracia3.

Fs, 5R3-60$ viiiLta
s. (,QS-6(I6.

1 Véase as [olas a 21. en la nial consta la ra,ii, spntaila por 01 Secretario General di este Tribunal, a esa freha, con el
detalle de Las nueve (09) a rchivo en formaIi PUF.
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2. El 04 de junio de 2024, una vez reaLzado el respectivo sorteo electrónico por
parte de a Secretaría General de este Tribuna:, la competencia se radicó en la
ibogada Ivomine Cooni Peralta, como ueza de instancia. La causa tus signada
con e núniero 100-2024-TCE.

3. El 28 de j LIHI o de 2024, adcii ¡ti a buí iii ‘te a causa y dis puse que se reliceii
varias actuaciones con la íinalidad (le dar trámite al proceso y de proveer las
solicitudes realizadas por la parte actora respecto de la pruebaS.

4. El 30 de agosto de 2024, después de varias actLIaciones, mediante auto, acepté
el desistimiento de la prueba pericial solicitada por la parle actora y convoqué
a audiencia oral única de prueba y alegatos para el 16 de septiembre de

2024°.

S, El 16 de septiembre de 2024, se llevó a cabo la audiencia ora’ única de prueba

y alegatos de la presente causa.

II. Jurisdicción y Competencia

6. Esta juzgadora es competente y tiene jurisdicción para conocer y resolver la

presente infracción electoral, de conformidad con lo previsto en el artículo
221 numeral 2 de la Constitución de la Repúbhca del Ecuador y en los
artículos 70, numerales 5 y 13, y 268 numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la Repúbhca dnl Ecuador, Código de a
Democracia ívn adelante, Código de a Democracia” o “LUEOP”),

Hl. Legitimación Activa

7. De a revisión del expediente. se oliserva que la abogada Mónica Gabiiea
laramilio aranlillo presentó una denuncia en contra dc señor André Mauricio
Granda Garrido, prefecto de la provincia de Pastaza, por e1 presunto
cometirmejito de la infracción electoral tipificada en el am culo 279 numeral 12
del Código de la Democracia.

8. Por lu expuesto y en aplicación de lo prevstu en el nh’mncr& 2 del artículo 284
de la LOEOP y artículo 13 numeral 4 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contendoso Electoral [en adeante, “RTTCE”), la ahogada Mónica Gabriela
Jara ni Li o Jara milo cuenta con 1 egitimación activa pa ‘a incoar la presente
denuncia.

IV. Oportunidad

‘F Z(-Z1
‘F 121 a lZ1vuçjta

F 48-S4 ‘J vi’vIU’
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9. Según el articulo 304 deI Código de la Democracia y el artículo 212 del RTTCE,
la acción para denunciar el cometi miento de una liresu ita i nfracci6 n electoral
prescribe en dos (2) años.

1O.En el caso en examen. se verilica que la dentincia fue presentada el 04 de junio
de 2024 en el Tribunal Contencioso Electoral, por hechos presuiniiblemente
ocurridos en el año 2023, por tanto, fue presentada de manera oportuna.

y. Argtinientos de las partes procesales

5.1 De la parte denunciante

liEn primer lugar, la legitiniada activa relata los antecedentes que derivaron en

la convocatoria a la Consulta Popular del Yasuní y Chocó Andino, que se
realizaron en conjunto con as Elecciones Anticipadas del 20 de agosto de
2023.

12.A continuación, señala que entre el 23 y 26 de junio de 2023 las
organizaciones sociales y políticas podían inscribirse ante el Consejo Nacional
Electoral para realizar campaña por el ‘Sí”o por el “No’ en as consultas
populares referidas.

13.Agrega, que el 21 de junio de 2023, se publicó, en la página web de la
prefectura de Pastaza, una nota con el título PREFECTO GRANDA APOYA LA
CONSULTA POPULAR DEL YASUNI’ y que en la parte inferior se señaló que:
Al ser un tema que nace desde el interés ciudadano, André Gra,idt, dijo que

respaldu la decisión de que el crudo se quede bajo tierra ya que la mayo,
riqueza está en la innie,isu biodive,widad que existe en el territorio, ade,,iás es
el hogar de los tggaeri y taromenanes, (grupos Fiunanos en aislamiento
voluntario,). Adicionó que de ser el caso, participará en procesos de
socialización sobre las ventajas de apoyar el voto por el si en la consulta
popular del Yasunt

14.Así mismo, relata que el 30 de junio, el 5,6,7,27 de julio y el 16, 17, 18,20 y
22 de agosto del 2023 el prefecto de Pastaza, André Gi-anda realizó campaña a
favor del Sí” en la consulta popular, ya sea, a través de medios de
comunicación o de sus redes sociales.

15.Señala que. de los hechos expuestos queda demostrada la participación
directa del señor Grandci en la promoción y propaganda electoral del “Sí” en la
consulta del Yastin sin haber cumplido los procedimientos adecuados, este
accionar plantea serias preocupaciones sob,-e la i’npa’-cialidad y la
transparencia del proceso electoral’

GAPÁNTIZAMOS_ 9iiinLanM.raN2ii52 yV:enrRaniónRcma wAçtceqob.ec
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16.Sostiene que ‘[(]a int€qvenció,i indebida del prefecto de Pastaza, no sola
incumple la fiestj lució,, ud CNE, creo una i,nposi ció,i a la opinión ;,ú h lica
socavando lo cotitianzo en el sistema electoivi (os errures Ce redacción son
propios del texto ongiraI).

17,A contiiwac,ón, en el acápite titulado AGRAVIOS QUE CAUSA EL
INCUMPLIMIENTO DEI. RESOLUCION PLE-CNE-7-21-6-2023” (SIC). señaia
que el Ecuador es un estado constaucional de derechos y justicia y que os
ciudadanos tienen un papel activo y central cii la supervisión de la gestión
pública,

18. Añade que [ci modo uno autoridad incurre en irregularidades o coriete
acciones que socavan la equidad y la transparencia de un proceso electoral, es
Jhndamental que el órgano competente, en este caso el Tribunal Contencioso
Electoral tenga la capacidad y la voluntad de intervenir de manera imparcial y

objetiva’.

19.Así mismo, pasa a explicai’, luque. a su criterio, se entiende por propaganda y
o que ha manifestado el Tribunal Cu,itencioso Electoral, a pesar de que no

hace referencia a ninguna sentencia e’’ específico.

20.Adnce que, para realizar propaganda electoi’a “el Pleno del Conseja :%acionol
Electoral, debe calificar a las orqar,,znciunes políticas. sociales’ promotores de
la iniciativa popular; que hayan presentado solicitudes de inscripcíón para
paiticiparv expone, irpn5tura. seo pule! 5/o NO, con lo debida cont,-atación y

U9O (le 10 promoción electoral ífr las Consultas Popu/cues” (los errores cje
redacción son propios de: texto originzil).

21. Nuevamente, sn citar la sentencia en específico, agrega que el TCE ha
seña a do que as redes o cia/es c onsti’r yen ti u jo ecu’’ isa; o de coiri 1, flicaCión
socia) con rin inpacto social y alcance ,;,ui,idial cada vez mayores (.3 La
publicidad difundida en jedes sociales, cuando su contenido está ,elacio,,ado
cori las competencias co,JIcla5 o (u Función Electoral por la Constitución,
el i fra en el ájri bito de cali t,’o ¡y Ml ,cióji de la ni isna,

22.Alega que, [e]n el caso que ‘los ocupa, el señor André Mau,icio Granda Garrido,
pt’eftcto de Pastozo, siste,nática,,,eote, sin estar calificado, realizó una enorme
propaganda electoral a favo’ de/Sien la consulta popular del Yasun4 causando
seve-os agravios que afrctaii a la democracia al socavar la equidad, la
confianza póblica, la legalidad, lo rendición de cuentas y la cohesión social.
Resulta liecesario condeno, esta conducta; salo así se proteperá de manera
eficaz la integridad de los pr-oceso electorales, preservando la salud de la
democracia

GAPANTJZÁMQS yVioer’te RamÓn 9009 w.We.qabec
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23. De fornia posterior pasa a citu os preceptos iegales vulnerados y argurnenta
que el hecho de que ci denti,iciado haya realizado propaganda electoral fiera
de los cn,,ales peituitidos pci lo ,ior,,iativa pues no se encontraba inscrito y
calificado po? el CNE deviene en un i iw npl un, cuto del ¡‘u ni eral décimo de la
Resolución Nro. PLr-CNE7-2 1-6-2023.

24. Inal mente, una vez que a nu ncia sus medios probatorios, como pretensión
solicita que se sancione a egitnnado pasivo con una multa de 50 salarios
básicos unificados, la suspensión de sus derechos de participación por cuatro
años y a destitución de su cal-go de Piefecto de Pastaza. por haber incurrido
en la infracción electoral denunciadw

5.2 De la parte denunciada

2S. En su contestación’, la parte denunciada alegó la negativa pura y simple de los
Fundamentos de hecho y de deiecho par cuanto no existe elementos que
hagan ni si q it ierí, presi, luir lo no tetialido d de la i’ijracción, tu EllOS aún la
responsabilidad del ptesuilto ¡flfç,i•

26. Adicional mente, indicó q Ile ‘‘en el Fmi ¡u el, to procesal oportuno eferce,’á ini
kgítiiii o de,ech U rl la de/cuso en lo ya Oíl rIO le ‘ni pi,9 ‘iución y contradicción.

27. Fina mente, real izó el an tincio de sus nl cd os probatorios y sol cité que se
silva desechar a deiiuncia interpuesta.

VI. Audiencia oral única de prueba y alegatos

28. El 16 de septiembre de 2024, se reahzó la ud,e,,c,a oral única de prueba y
alegatos de la causa \ro 100-2024-TCE. En el día y hora señaados para la
atid en , cuipaieieron i) la denti nciante, abogad a Mónica Gabriel a
aramill o jaramillo, conj u ritaniente cor’ sus patrocinado 1-es abogada Sai-a

Gabriela Carrillo Peña he!; y. el docto, Wi 1 mdli Antonio Jaia ml lo; y, ¡1) el
abogado Ciistian Santiago A It Tapia, quien compareció con procuración
judicial otorgada por el denunciado.

29. Los alegatos expuestos constar’ en el acta resume’, de la diligencia que obra en
el expediente; así como, en los soportes digitales y en la grabación que consta
colgada en el canal institucional del iCE en Youi’ul,e.

VII. Análisis del caso

Fs. 207 208

&GÁPÁNTIZAI4OS 9 Juan León Mi’”’ N21-152 y V’cerie Remé,’ Roce wwtci: qob cc
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30. En función de os argumentos planteados en la denuncia, esta juzgadora, en
primer momento, analizará si se ha logrado probar la real ocurrencia de los
hechos denunciados, en caso de responder afirmativamente a este
planteamiento, se pasará a determinar la materialidad y responsabilidad de la
infiacción electoral.

31. En su denuncia, la legitimada activa señala que el señor prefecto de Pastaza,
André Mauricio Granda Garrido, realizó campaña por el ‘Sí” en el ‘narro de la
Consulta Popular del Yasuní, en el año 202F,sin haber estado autorizado por
el Consejo Nacional Electoral, incumpliendo así el numeral décimo de la
Resolución Nro. PLE-CNE-7-21-6-2023.

32.Este hecho es el que, a criterio de la denunciante, se enmarcaría en la
conducta tipificada y sancionada como infracción electoral, en el artículo 279,
numeral 12 del Código de la Democracia, es decir [i]ncuinplir las resoluciones
del Consejo Nacional Electo,-a) (.7’.

33,En tal sentido, corresponde verificar si se ha acreditado la real existencia del
hecho, para ello, esta juzgadora analizará si del acervo probatorio) en
específico de la prueba practicada en la audiencia, puede darse por probado.

34.En primer lugar, vale recordar que el artículo 143 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral (RTTCE) señala que “eJs obligación de la
parte actora probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en la
denuncio, acción o -ect,rso en tal sentido, la carga de la prueba corresponde a
quien alega la existencia del hecho denunciado.

35.E! RTTCE regula el anuncio y práctica de la prueba, así, se tiene que, conforme
el artículo 79, el denunciante debe anunciar, en su escrito inicial, la prueba
que actuará dentro del proceso y que pretende probar sus alegaciones. Del
mismo modo, en el artículo 82, se señala que la práctica de a prueba se debe
realizar en la audiencia oral única (le prueba y alegatos.

36.Al respecto, cabe precisar que, si un elemento probatorio no fue anunciado en
la denuncia o su contestación, este no podrá ser practicado, y, de igual
manera, si un elemento probatorio fue anunciado empelo, el mismo no fue
practicado en la audiencia respectiva, el mismo no podrá ser valorado por el
juzgador al momento de dictar sentencia.

37. En tal sentido, esta juzgadora valorará únicamente las pruebas que hayan sido
anunciadas y practicadas en debida forma y que, además, sean pertinentes
para demostrar la materialidad de la infracción.

6GAIANTIIÁMOS 9 JJgfl León Menej N211 52y Vccence Ramón Rcc iw ce.qob cc
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38. Dicho esto, en la audiencia oral única de prueba y alegatos, la parte
denunciante practicó los siguientes elementos probatorios:

38.1. Memorando Nro. GADPPZ-COMUNlCAClON-2O2476S6-M, con el
texto ‘documento firmudo electrónico,nente”, mediante el cual se
informa de la agenda de medios de comunicaciÓn del legitimado
pasivo Us. 101).

38.2. Certificación firmada electrónicamente, mediante la cual se informa
que el legitimado pasivo se encontraba en funciones en las fechas
detalladas en la denuncia (ts. 192).

38.3. Copias certificadas de las órdenes de movilización del legitimado
pasivo en las fechas detalladas en el certificado referido Ut Supru
(fs. 193- 198).

38.4. Oficio Nro. CNE-SG-2024-2743-OF, suscrito electrónicamente por el
abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo
Nadonal Electoral, mediante el cual se certificó las organizaciones
sociales que fueron calificadas para hacer campaña en los procesos
de consulta popular del año 2023 (fs. 77- 80).

38.5. Link de la red social Facebook:
https; //www.facebook,coin/shaie/v/WZLR96wW7Í46S4m /?mib
extidrw8E Bu M&sta rtTimeMs=460 00.

38.6. Link de la red social Facebook
https: //www.facebook.com/share/Awvi2elUxZCHu lKA/?mibextid
rWC7FNe

38.7. Link de la red social Facehook:
httrjs://www.facebook.com/share/WL73uif6XuZcZicA/?,nibextid=
WC7FNe.

38.8. Link de la red social Facebook:
httns: //www,tacehook.comJshare/v/ReN Ni nU2SSctsOMb/?mihex
tid=wSEBu M&startTimeMs=S000.

38.9. Link de la red social Facebook:
https: //www.facebook.corn/share/y/jI&llj.nZgZ21jjJ2l-ld/?mibext
drw8EBgM&startTimeMsrlS0000.

38.10. Link de la red social Facebnok:
httijs: //www.facebook.comJshare/yLTdRuM KWTfiedOH/?mibexti
d=WC7FNe.

38.11. Link de la red social Facebook:
httns://wwwtacebook.com/share/v/íSuuCMfzSsmGVAPi /?mibext
i d rw8E Hg M &sta rtT i in eM sr 8000.

38.12. link de la red social Pacebook:
httus://www,Facebook.coin/share/4RLDvYK[jcnGFeeHS/?mibext,
d=WC7FNe.

2)38.13. Link de la red social Facebook: /
iltns:/ffb.watch/rT 95sPTD/?mibextid=wSEBuM.

GAPANTZAMOS_ 9:L;5nMe 1152 yvictriwRarnc5npoca ® vwwuqü[jtic
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38.14. Link de a red social Facebook;
1 l)s / /wwwtacehoik.con: /sba re /v/ YVIRo PaxESwAvN 1 S /?ni hex
c!dv8F:PpM&sta-tTrneMs=Io00o,

38.15. LhiI< de la red sociil Facebook:
nttus://wnv.fjcebook.çoni/shai-e/v/rbI2tAtWr,6CL4tSR/?mibexri
ti =w8 EBn M&startli meM s =295000.

3816. Link de la red social Eacebook:
iips://www.tacehook.curn/sharc/v/l{ZAslKz7o1tawVgHL/?nubex
tid zw8 ERci M&startTimeMs 1000.

3817. Link de la red social Facebook:
https: I/www.iacehook.wm/share/v/7OcIE22RGu2uGrDN /?mibex
rid=WBEBQM&scartTrriieMs=1 309000.

38.18. Link (le a red socia: Facebnok:
httos / /www.faccbook.con:jshaie Ir, /hcwl< KXiY7 nRSBxDZ/?rnibe
xtidWC7FNc.

38.19. Link de la red social Facebook:
l:ttos: //wnv.facehookconi/sliareJv/4P6xcS4inhpolOSS/?rmbextr
ti wR E Ro M&sta rtTinieMs=48000,

38.20. Link de la red social Facehook:
https: //nvwJacebook.coni/shareIv/TFD4oRz6dxsPnuWH I?nihe
xt i d = wB E Bg M &sta IT ini e Ms 36000.

38.21Link de la red social Facehook:
ittns: / /www.Eicebook.com Isba re ID IQy2Vpp6xua htORwS / ?m ¡ bex

t d = WC 7 FN e.
38.22. Link de a red social Facebook:

mIps: //www.iacel,ook.ct,m/share/v/QpGbDCSwmoQC7s99/?inibe
xtidrwRERLiM&startliinuMs=53000.

38.23. Materia audiovisua contenido en a Eisli nPnivty que reposa a
Fojas 53 del proceso.

38.24. Materiabzación de os mismos 1 inks referidos pieviwnente que
constan a fojas 42,43,44,46.33,34 y 51.

39. Cahe indicar que, [a parte denunciada desistió de la iictca de sus elementos
probatorios y se liruitó a contradecir la prueba prcticada por la parle actora

y negar de forma pura y simple los Fuidanientos de hecho y de derecho.

40.Piev,o a valorar la prueba practicada, esta juzgadora considera pertinente
realizar un llamado de atención a la denuncian te quien ej erció su propia
defensa por el desorden y el desconocimiento cci la práctica de la misma
durante la audiencia oral única de prueba y alegatos, adicionalniente, cabe
resaltar que en un inicio sol icitó prueba PC ricial, por lo cual esta juzgadora
emitió las providencias perlinCntes paca viabilizarla; sin embargo, de íorma
posterior desistió, lo cual iziipl icó una erogación de recursos económicos y de
tiempo para la justicia electoral.

,GAPANTIZAMOS
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41.Alioia bien, como se puede ver en el párrafo 38 ut siIpra, gran parte de la
prueba practicada por la legitimada activa consistió en links de la red social
Facehook y en la reproducción del malerial audiovisual contenido en la
nlernory flash que reposa a fojas 53 del proceso.

42.En este contexto, corresponde pasar a analizar si el material audiovisual, los
links referidos, así como sus materializaciones ante notario público,
practicados como prueba documental pueden ser valorados y son suficientes
para demostrarla materialidad de la infracción.

43.Al respecto, esta juzgadora sostiene que, si bien la norma reglamentaria
contenida en el numeral 3) del artículo 162 del RTTCE, establece que os
elementos de prueba audiovisuales se reproducirán en su parte pertinente y
por cualquier nedio idóneo para su percepción, situación que la denunciante
lo hizo en la audiencia, los enlaces que incluyen la información no permiten
conocer su origen, es más algunos ni siquiera se encontraban disponibles, por
lo que su contenido pudo haber sido manipulado, de allí, la necesidad de tina
pericia, la misma que practicada en legal y debida forma se convierte en un
insunlo para que el juez pueda formarse un criterio y valorar conforme a su
sana crítica la prueba actuada en la diligencia judicial.

44.Aquello es de pleno conocimiento de la paite denunciante, pues, como se
señaló anteriormente, en un principio solicitó que se realicen las pericias
necesarias; sin emhargo, después desistió.

45.Adeniás, se precisa señalar que son las partes procesales quienes tienen que
probar y desvirtuar los hechos denunciados a través de los medios de prueba

1 testimonial, pericial o docu mental) anunciados y practicados en la audiencia
de prueba y alegatos y los juzgadores se encuentran vetados de actuar prueba
de oficio,

46.Adicionalmente, cabe recordar que es deber del juez valorar el acervo
probatorio bajo las reglas de la sana crítica, que en palabras del profesor
Couture, son “las ‘egIas del correcto entendi,nien to humano; contingentes y
variables con relación a la experiencia del tiempo y del /1,90,7 peto estables y
permanentes en cuanto o los principios lógicos en que debe apoyarse la
sentencia””, es decir valorar los elementos probatorios con las reglas de la
sana crítica, implica hacerlo desde la experiencia y la lógica.

47. Ahora bien, en el presente caso, tanto la experiencia, como la lógica, indican
que un elemento audiovisual, video o fotografía, que conste en una red social
o página web, por sí mismo no es suficiente para acreditar un hecho en

EcliLartio J. Co,flrc, Ft’’,dat’,cntos del Derecho Procesal (:‘vlr (107’I] B.,ei,oç ALre. ?g OS.
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especifico y más aún desvirtuar el estaco (le inocencia (más aLá de cualquier
duda razonable), dado que a pesar de que se podría dilucidar la fecha en la
que se publicó e: video en la -ed social o el contenido de la página web, no es
posible deteriuinai-: a) su fecha de grabación u obtención de la fttografía o
video; b) que no haya sido adulterado en aguila forma; y, c) que os eniaces
hayan sdo ptbkcados a a fecha de co’i;istórt e as hechos.

48.Por lo dicho, aplicando las reglas de la sana crítica, es imposible que con os
¿enientos prnlmtnros practicados en la audiencia y que constan publicados
en varias redes sociales y páginas web se concluya la existencia de ;a
materialidad de a infracción.

49.Por otro lado, es necesario enfatizar que el presente caso a tratarse de una
denuncia por infracción &ectoral podría conllevar la suspensión (le derechos
de participación y/o destitución del cargo. por lo que, esta jueza tiene la
facultad (le aplicar las sanciones que ameriten siempre y cuando exista b
certeza sobre la materialidad y responsabilidad de los hechos denunciados,
siwación que no ha ocurrido en & presente caso, en razón de que se
desconoce la atitun icidad, integridad y ic,tud de los medios probatorios con
os cuales se pretendía sustentar la teoría del caso.

50.En añadidura a este planteamiento, cabe precisar que e: derecho a la
presunción de inflcenc:a se relaciona estrechamente con el principio de la
duda razonable, según e: cual, quien tiene a carga de la prueba debe
demostrar, ntís allá de cualquier duda razonable, os hechos que se imputan
al procesado, por este motivo, en caso de que las pinchas que se presenten en
contra de agnien se consideren insuFicientes, este segtiir gozando de su
presunci6n de inocencia.

31. DLcho esw, se concluye que los medios audiovisuales practicados corno
prueba documenta en la presente causa son ns u [icentes para desvanecer la
p!’esunciú u de i noceilcia del denunciado ya que, co nfonme se indicó en l!neas
precedentes no se puede verificar su veracidad, tu la fecha de obtención.
publicación o grabación, para lo cual era necesario que se icalice un peritaje.

52. En cuanto a os elementos probatorios referidos en los párrafos 38.1, 38.2,
38.3 y 384, esta uzgadou’a observa que dichos documentos únicamente están
orientados a probar que: i) se el prefecto realizó una agenda de medios; II)
que se encontraba en funciones en ciertas fechas; iii) que se emitieron
órdenes de movilización; y. iv) que el CN E certificó a ciertas organizaciones
para que realicen campaña en el I1uIn’co de la consulta popular; por lo que no
demuestra la ocurrencia de los hechos referidos, y la legitimada activa
pretende que, a parrir de aquello, se realicen ciertas presunciones.

GÁPANT2AMOS ÇJU2nL:rMcraN2ll 52V V,ceITtJj:.TiDnRoca ‘JWWtC tjrjb a
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53 En ftirició n de lo expuesto. se co r1c tiye que la egiti niada activa no ha logia do
acreditar la real existencia de los hechos.

54. Sin per:tiicio de o aritelioliliente expuesto, esta juzgadora, a manera de
áhiter dicto, considera pert.nerite Jasar a realizar ciertas consideraciones
respeto de: pieeiie caso.

55.Como se pudo ve”, la teoría de caso (le a legitimada activase sustentaba en
hecho (le que el señor prefecto de Pastaza, al iialjer hecho pública su posición
respecto de la CollslLta Popular. sin estar acreditado para hacer campaña
electoral, habría inctiinpidci el iuniejal décimo de a Resolución Nro. PLE
CNE-7-2 1-6-2023, incurrieridi, así en la iiffraccLón electoral tipificada en e:
numeral 12 del articuo 279 del Código de la Democracia.

56. Ahora bien, la infracción electoral e crida Sa nciona a quien i ncumpla una
resolución del Consejo Nacional Electoral, sin embargo, en ningún extracto de
la denuncia se explica cómo el numeral de la resolución en cuestión contiene
una obligación de hacer o no hacer dirigida al denunciado, susceptible de ser
incumplida, en consecuencia esta juzgadora considera que. para que se
configure la infracción electoral mencionada, los itigantes. al menos deberán
denti[icar con precisión la obligación ieerida y cómo ha sido incumplida.

S7Asi mismo, considera pertinente señalar que, rio se puede entender que, por el
itero hecho de que una persona no se haya inscrfto para promocionar una de
as postuias en una consulta popti di, t1iii ere decir qn e por ello no pueda
ejercer su derecho de opinión, más aún ctia nilo e: restil tado de la consul u
interfiere en la provincia donde ejerce [unciones públicas.

SS Si bien es cierto que la un imativa electora establece un pioredi miento pa ni

que las personas puedan paiucipar en la campaña de lina consulta popular,
umiellu se lo hace para que puedan acceder a fondos de pi-omodón electora.
si rl embargo, en el caso es iiecífrço de tina consulta iopulai esto no mernia el
derecho a hacer pública una postura. en ejercicio del derecho a la libertad de
expresión

59. Por las consideraciones expuestas, esta juzgadora echaza la denuncia
planteada y reitera el llamado de atención expuesto en el párrafo 40 ut supra
a uno (le los litgantes

VII. Decisión

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEI. ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 2
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, esta juzgadora resuelve:

Çju;LennM.N21l52 yVI(:enteRSrn(nROCa
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PRlMERO. Rechazar la denuncia presentada por la abogada Mónica Gabriela
araniillo Jaramillo, en contra del señor André Mauricio Granda Garrido, prefecto

de la provincia de Pastaza.

SEGUNDO.- Una vez ejeculor ada a presenle sentencia se dispone su archivo.

TERCERO.’ Notifíquese;

3.1 A la denunciante, abogada Mónica Gabriela Jaramillo Jaramillo, en la dirección
elecirónica; miaramiIIowprnail.com; así corno, en la casilla contencioso electoral
Nro. 166.

3.2 Al denunciado, señor André Mauricio Granda Garrido, en las direcciones
electrónicas: sarpi1987pmaiI.con, y safesolutionsiawfirmmaiLcom; así corno
en la rasilla contencioso electoral Nro. 040.

CUARTO.- Publíquese en la página weh-catelera virtual del Tribunal Contencioso
E’ectoral.

QUINTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada en su calidad de
secretaria relatora del despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPlASE.-” fJ Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Ce -- Quito, istrito. Metropolitano. 27 de septiembre de 2024.
/

/1
/

4- 1

Ahg Pi icila Ni, mjo Lozad

Secretaria Relatora ‘

- Tribúnal Contencioso Eleétórd -
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